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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 PARLA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Parla, con fecha 13 de diciembre
de 2022, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura en turno libre
y mediante el sistema de concurso de las plazas incluidas en el apartado 2 de la oferta de em-
pleo público para la estabilización del empleo temporal derivada de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público,
aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Parla con fecha 9 de mayo
de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 112, de 12 de mayo).

Las plazas convocadas son las siguientes:

REF. PS G.PROF. CATEGORÍA ESCALA SUBESCALA CLASE Nº BOLSA 
DE EMPLEO 

PEET1 

A1 

ABOGADO PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET2 ARQUITECTO AE TÉC SUP 1 SI 

PEET3 ECONOMISTA AG TÉC   1 SI 

PEET4 INGENIERO DE CAMINOS AE TÉC SUP 1 SI 

PEET5 PERIODISTA PERSONAL LABORAL 3 SI 

PEET6 PSICOLOGO PERSONAL LABORAL 3 SI 

PEET7 TÉCNICO DE ADMINISTRACION GENERAL AG TÉC   2 SI 

PEET8 TÉCNICO PREV.RIESGOS. LAB PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET9 TÉCNICO SUPERIOR PERSONAL LABORAL 8 NO 

PEET10 

A2 

ARQUITECTO TÉCNICO AE TÉC MED 1 SI 

PEET11 A.T.S. PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET12 AGENTE DE DESARROLLO LOCAL PERSONAL LABORAL 12 NO 

PEET13 EDUCADOR PERSONAL LABORAL 4 SI 

PEET14 INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL AE TÉC MED 1 SI 

PEET15 INTERPRETE DE SIGNOS PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET16 MEDIADOR/A INTERCULTURAL PERSONAL LABORAL 2 SI 

PEET17 PROFESOR/A DE GRADO MEDIO PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET18 TÉCNICO DE MUJER PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET19 TÉCNICO MEDIO PERSONAL LABORAL 10 NO 

PEET20 TRABAJADOR SOCIAL PERSONAL LABORAL 16 SI 

PEET21 

C1 

ADMINISTRATIVO AG ADM   1 
NO 

PERSONAL LABORAL 1 

PEET22 ANIMADOR SOCIOCULTURAL PERSONAL LABORAL 2 NO 

PEET23 EDUCADOR/A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

PERSONAL LABORAL 2 SI 

PEET24 ENCARGADO PERSONAL LABORAL 2 NO 

PEET25 INSPECTOR DE RENTAS AE TÉC AUX 1 SI 

PEET26 MAESTRO TALLER PERSONAL LABORAL 4 SI 

PEET27 PREPARADOR/A LABORAL PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET28 PROGRAMADOR PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET29 PROGRAMADOR-OPERADOR PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET30 TÉCNICO DEPORTIVO PERSONAL LABORAL 2 SI 

PEET31 

C2 

AGENTE ACT. TURISTICAS PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET32 AGENTE DE ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS-NOMINA 

PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET33 ANIMADOR SOCIOCULTURAL PERSONAL LABORAL 2 NO 

PEET34 AUXILIAR ADMINISTRATIVO AG AUX   10 
NO 

PERSONAL LABORAL 42 
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REF. PS G.PROF. CATEGORÍA ESCALA SUBESCALA CLASE Nº 
BOLSA 

DE EMPLEO 

PEET35 AUXILIAR DE INFORMACION PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET36 CAPATAZ PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET37 CONDUCTOR PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET38 CUIDADOR/A PERSONAL LABORAL 2 SI 

PEET39 MONITOR DEPORTIVO PERSONAL LABORAL 5 NO 

PEET40 OFICIAL CERRAJERO PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET41 OFICIAL DE ALBAÑILERÍA PERSONAL LABORAL 2 SI 

PEET42 OFICIAL DE CARPINTERÍA PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET43 OFICIAL DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
 DE SERVICIOS 

PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET44 OFICIAL FONTANERIA PERSONAL LABORAL 1 SI 

PEET45 OFICIAL PRIMERA PERSONAL LABORAL 2 NO 

PEET46 OFICIAL PRIMERA MONITOR FORMACIÓN PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET47 OFICIAL PRIMERA MONITOR INFORMÁTICO PERSONAL LABORAL 3 NO 

PEET48 OPERARIO DE BIBLIOTECA PERSONAL LABORAL 2 NO 

PEET49 

E 

AUXILIAR DE CONTROL Y MANTENIMIENTO 
DE EDIFICIOS PÚBLICOS 

PERSONAL LABORAL 48 NO 

PEET50 AUXILIAR DE INFORMACIÓN PERSONAL LABORAL 3 NO 

PEET51 CONSERJE PERSONAL LABORAL 2 NO 

PEET52 PEÓN PERSONAL LABORAL 15 SI 

 TOTAL 237 

 

Segundo.—Aprobar la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura en turno
libre y mediante el sistema de concurso-oposición de las plazas incluidas en el apartado 1
de la oferta de empleo público para la estabilización del empleo temporal derivada de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempora-
lidad en el Empleo Público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Parla con fecha 9 de mayo de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 112, de 12 de mayo).

Las plazas convocadas son las siguientes:

REF. PS G.PROF. CATEGORÍA ESCALA SUBESCALA CLASE Nº BOLSA 
EMPLEO 

PEET53 
A1 

ABOGADO PERSONAL LABORAL 1 
NO 

AG TÉC SUP 1 
PEET54 

A2 
TÉCNICO PREV.RIESGOS. LAB PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET55 TRABAJADOR SOCIAL PERSONAL LABORAL 1 NO 
PEET56 C1 AUXILIAR DE BIBLIOTECA PERSONAL LABORAL 2 SI 
PEET57 

C2 

CONDUCTOR PERSONAL LABORAL 2 NO 
PEET58 OFICIAL DE ALBAÑILERÍA PERSONAL LABORAL 3 NO 
PEET59 OFICIAL DE INSPECCIÓN Y 

 CONTROL DE SERVICIOS 
PERSONAL LABORAL 1 NO 

PEET60 OFICIAL ELECTRICISTA PERSONAL LABORAL 1 SI 
PEET61 

E 
AUXILIAR DE CONTROL Y MANTENIMIENTO 
 DE EDIFICIOS PÚBLICOS PERSONAL LABORAL 2 NO 

TOTAL 15 

Las convocatorias íntegras, junto con los anexos, se encuentran publicadas en la pági-
na web del Ayuntamiento de Parla, en el apartado Oferta Pública de Empleo, de la sede
electrónica:

https://sede.ayuntamientoparla.es/portal/sede/se_contenedor1.jsp?sec-
cion=s_ldes_d1_v2.jsp&codbusqueda=30&language=es&codResi=1&codMe-
nuPN=6&codMenu=16&layout=se_contenedor1.jsp&layout=se_contenedor1.jsp

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

En Parla, a 16 de diciembre de 2022.—El concejal-delegado del Área Nuevas Tecno-
logías, Recursos Humanos, Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Parla, Andrés Co-
rrea Barbado.

(02/24.512/22)
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Ana Sanchez Valera, secretario(a) de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Parla, CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión Extraordinaria de urgencia 
celebrada el día 13 de diciembre de 2022, adoptó el siguiente Acuerdo:

 

“2. APROBAR LAS CONVOCATORIAS DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 
EN EL EMPLEO PÚBLICO APROBADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARLA CON FECHA 9 DE MAYO DE 2022 (BOCM Nº 112 DE 12 DE 
MAYO). EXPTE. 3/2022/BASELABFUN 

Vista la propuesta del Concejal Delegado que dice:

“PROPUESTA DE DON ANDRÉS CORREA BARBADO, CONCEJAL DELEGADO DEL 
ÁREA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA

En la Villa de Parla,

El pasado 29 de diciembre de 2021 se aprobó la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público que regula, entre otras 
cuestiones, procesos de estabilización de empleo temporal como medida complementaria 
inmediata para paliar la situación de exceso de temporalidad existente.

El referido texto legal, con el fin de evitar dilaciones, determina que las ofertas de empleo 
relativas a estos procesos de estabilización se aprueben y publiquen en los respectivos diarios 
oficiales antes del 1 de junio de 2022, y las respectivas convocatorias antes del 31 de 
diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024.

Como actuación previa, y en cumplimiento de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Parla aprobó con fecha 9 de mayo de 2022 la Oferta de Empleo 
Público para la Estabilización del Empleo Temporal derivada de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público 
que fue previamente acordada en el seno de la Mesa General de Negociación con el voto 
favorable de todas las secciones sindicales representadas en ella.

   Libro de Registro de
Salida General:
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Posteriormente, con fecha 11 de octubre de 2022 se acordaron en la Mesa General de 
Negociación las Bases por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Parla para la estabilización de empleo temporal prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público y que fueron aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local con fecha 21 de octubre de 2022.

Asimismo, el pasado 2 de diciembre de 2022 y también previo acuerdo en la Mesa General de 
Negociación, la Junta de Gobierno Local aprobó las Bases por las que se regirán los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Parla para la estabilización de empleo temporal 
previstos en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Llegados a este punto y de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2021 procede la 
aprobación de la convocatoria de las plazas incluidas en la referida Oferta de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Parla para la Estabilización del Empleo Temporal y su publicación antes 
del 31 de diciembre de 2022.

Las convocatorias objeto de aprobación se remiten a las correspondientes Bases generales 
previamente acordadas con las organizaciones sindicales con representación en la Mesa 
General de Negociación y aprobadas en la Junta de Gobierno. En ellas, asimismo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 20/2021 y tomando en consideración las necesidades 
organizativas de esta administración de cara al futuro, se ha previsto la creación de 
determinadas Bolsas de Empleo y la regulación de las mismas.

Vistos los antecedentes y documentación obrantes en el expediente 3/2022/BASELABFUN:

Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO. – APROBAR la CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
COBERTURA EN TURNO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE LAS 
PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO 2 DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO APROBADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA CON FECHA 9 DE MAYO DE 2022 (BOCM Nº 
112 DE 12 DE MAYO) que se anexa a la presente propuesta.

SEGUNDO. – APROBAR la CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
COBERTURA EN TURNO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO 1 DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DERIVADA DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO APROBADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA CON FECHA 9 DE MAYO DE 2022 (BOCM Nº 
112 DE 12 DE MAYO) que se anexa a la presente propuesta.

TERCERO. - Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid por la vía 
de urgencia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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Publicar el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio decidirá.”

Vistas las Convocatorias de Pruebas Selectivas que obran en el expediente.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la Propuesta.”

Y para que así conste, expido la presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde

VºBº

Documento firmado
electrónicamente por RAMÓN JURADO
RODRÍGUEZ, Alcalde-Presidente.
Parla, a 16 de diciembre de 2022

Documento firmado eléctronicamente
por ANA SANCHEZ VALERA, Secretraria
de la Junta de Gobierno Local.
Parla, a 15 de diciembre de 2022






































































